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Dincció¡ eggbut ú nítuuilk Aúm
"Decenio de l¡ Igu¡ld¡d de Oportúnid¡dos p¡r¡ mujeres y hombres"

fusotución (Directordf fugionof w"a000uz -zoz I
[f s rHE zozt

Vistos, los documentos adjuntos, y el lnforme del Comité de Selecc¡ón de la

lnslanc¡a de Gestión Educativa Desc€ntralizada sobre encargatura de puesto;

CONSIDERANDO:

Oue, la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial, en adelante la Ley, tiene por objeto
- -. ¡Ermar las relaciones entre el Eslado y los prolesores que prestan servicios en las insütuciones y programas educativos públicos de

é¡liTac¡ón básica y lécn¡co productiva y en las instanc¡as de gestión educativa descentral¡zada; así como, regular sus deberes y

dú4chos, la formación mnünua, la canera pública mag¡sterial, la evaluación, el proceso discipl¡nario, las remunerac¡ones y hs estlmu¡os

'etrc€ntivos;

-.:-.
Que, el artículo 70 de la citada Ley, establece que el encargo es la acc¡ón de personal

que consiste en ocupar un cargo vacante o el cargo de un ütular mientras dure la ausencia de este, para desempeñar func¡ones de mayor

\ responsabilidad. Es de carácter lemporal y excepcional, no genera derechos y no puede exceder el periodo del año fscali

\
a+'-- Que, mediante Resolución Viceministerial N'255 20'19 MINEDU de fecha 07 de

\ oclubre del 2019, se aprueba la Noma Técnica denom¡nada "Disposiciones para la encargatura en cargos de mayor responsab¡l¡dad enI ¡as áreas de desempeño laboral en el marm de la Ley N'299,14, Ley de Reforma Mag¡sterial', el cual tjene como objetjvo regular

procedim¡entos, requ¡sitos y criterios técnims para la selección del personal docenle para ocupar med¡ante enc¿rgo, los cargos de mayor

respnsabilidad en las áreas de desempeño laboralen el marco de la Ley N'29944, Ley de Relorma Magisterial.

Que, el objetivo de citada noma es regular procedimientos, requ¡s¡tos y criterios

téonbos para la selecc¡ón del personal docente para ocupar med¡ante encargo, los c¿rgos de mayor responsabilidad en las áreas de

desempeño laboral en el marc¡ de la Ley N"299,14, Ley de Refoma Magisterial.

Que, el numeral 7.2 de la Norma Técnic¿ denom¡nada 'Disposiciones para la

en cargos de mayor responsabil¡dad en las áreas de desempeño laboral en el marco de la Ley N'29944, Ley de Reforma

aprobado med¡ante Resolución V¡c€m¡nisterial N' 255 2019 MINEoU establece el proceso de selecc¡ón del encargo para el

cualregula dos etapas:a)Etapa I Selección Regulary b)Etapa ll- Selección Especial;

Estando a lo informado por el Com¡té de Selección de la lnslancia de Gest¡ón

Educativa Desc€nfalizada, y üsado por las Áreas de Adm¡nistración y Geslión lnsütucional de la UGEL;y,

De conformidad con la Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal

2021, Ley N" 28044, Ley General de Educac¡ón, Ley N" 29944, Ley de Reforma Mag¡sterial, Ley N" 30541 que modifica la Ley No 29944,

el Decreto Supremo N" 004-2013-ED, Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modifc¿torias, el Decrelo Supremo N" 30&

2017-EF y sus modificatorias con Decrelo Supremo N'124-2019, que establece montos, condiciones, caracteristicas y ügencia de la

asignación porjomada de trabajo adic¡onal y de la asignac¡ón por cargo a otorgarse a Ios pmfesores en el marco de la Ley N' 29944, Ley

de Reforma Mag¡sterial y el Reglamento de 0rganización y Func¡ones aprobado por el Gob¡emo Regional;
t,



sE RESUELVE: 00006 2

ARTÍCULo'1".. ENCARGAR, el puesto, en ¡a plaza y al personal que

a continuación se indica:

I.I. DATOSPERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES :

SEXO :

FECHA DE NACIMIENTO :

CODIGO fuIODULAR :

z'ñr ESCALA IIIAGISTERIAL :

'| 
"-pÁ-\ 

tNsTrrucroN EDUCATTvA :

i :*-'.." -<f cootco oe pL¡z¡ 
:

. - 
_ .;./ CARGO :

I.2. DATOS DE LA PLAZAA ENCARGAR:

'ETAPA

NIVEL Y/O MODALIDAD

UGEUDRE

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGo DE PLAZA

CARGO

JORNADA LABORAL

VIGENCIA

HERNANDEZ GOMEZ, BLANCA LILIA

DNt N" 000391185

FEMENINO

1A01t1978

1000039118

TERCERA ESCALA

FE Y ALEGRIA /I9. VEINTISEIS DE OCTUBRE . PIURA

522441210114

PROFESOR

REGULAR

PRIMARIA

Dirección Regional ds Educación Piura

FE Y ALEGRIA 49. VEINTISEIS DE OCTUBRE . PIURA

521101215116

DIRECTOR I.E.

40 hrs. Cronológicas

oesde el 01r01,2021 hasta el 31112/202'l

,/'

ARTICULO 2".- ESTABLECER, que la encargatura se da por

concluida por las causales señaladas en el numeral 9.1. de la Norma Técnic¿ aprobada por Resolución

Viceministerial N" 255-20'1 9-MINEDU.

ARTICULO 3".. AFÉCTESE a la c¿dena presupueslat

conespondiente de acuerdo a la Ley de Presupueslo del Sector PÚblic! para el Año Fiscal2021.

ARTic+O 4".- /RANSCRIB|R, 
la presente resolución a la parte

¡nteresada y áreas adm¡nistrativas pertinenles para sü conocifriento.
I

Regí stresb y conl uni q uese.

DE EDNCACION PIURA

ial de Educhión Piura
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